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RESOLIICION No. 02.A. DIC. 227

DR. PAUL OCAÑA SORIA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO

CONSIDERANDO:

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios de la

escritura pública de reforma y codificación integral de
estatutos de la compañía EMPRESA ELECTRICA AMBATO REGIONAL CENTRO
JORTE S.A, otorzada ante el Notario Séptimo del cantón Ambato,
el 28 de octubre del 2002, con la solicitud para su aprobación;

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante uemorando
do.777 de 13 de noviembre del 2002 ha esitido informe favorable
para la aprobación solicitada;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediaate Resolución
No. ADM 2223 de 17 de mayo del 2002

ROSULLVES

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la reforma y codificación integral
de estatutos de la compañía EMPRESA E£LBOTRICA AMBATO RESIONAL
CENTRO HORTE S.A. en los términos constantes en la referída
escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique,

por tuna Yez, en uno de los periódicos de mayor circulación en
Ambato.

ARTICULO SEGUNDO,“ DISPONER que los Notarios Séptimo y Quinto
del cantón Ambato, tomen nota al margen de las matrices de
la escritura pública que se anrueba y la de constitución en

3u orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten
ea las copias las razones respectivas,

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Resistrador HAercantil del

cantón Ambata: inscriba la escritura y esta Resolución; tome

nota de tal inscripción al marzen de la constitución, y siento
en las copias las razoneg_“del-—<unmplimiento de lo dispuesto en

este Artículo.
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